
Cómo completar la solicitud de Beneficios Educativos 

Complete el formulario de Solicitud de Beneficios Educativos para el año escolar 2024–25 si alguna de las siguientes situaciones 
aplica a su hogar: 

• Algún integrante de la unidad familiar participa actualmente en el Programa de Inversión Familiar de Minnesota (MFIP), en el
Programa de Asistencia Nutricional Complementaria (SNAP) o en el Programa de Distribución de Alimentos en Reservas
Indígenas (FDPIR) o

• El hogar incluye uno o más niños en acogida (una agencia de asistencia social o un tribunal tiene la responsabilidad legal del
niño) o

• Los ingresos totales de los integrantes de la unidad familiar están dentro de los límites indicados a continuación (ingresos brutos
antes de deducciones, no salario neto). No incluya como ingresos: los pagos por acogimiento familiar, las prestaciones
educativas federales, los pagos del MFIP ni el valor de la ayuda recibida de SNAP, WIC o FDPIR. Militares: No incluya la paga de
combate ni la ayuda de la Iniciativa Militar de Vivienda Privatizada. Las pautas de ingresos están vigentes desde el 1 de julio de
2024 hasta el 30 de junio de 2025.

Ingreso máximo total 

Número de 
integrantes de la 

familia 
$ Por año $ Por mes $ Dos veces por 

mes $ Por 2 semanas $ Por semana 

1 27,861 2,322 1,161 1,072 536 
2 37,814 3,152 1,576 1,455 728 
3 47,767 3,981 1,991 1,838 919 
4 57,720 4,810 2,405 2,220 1,110 
5 67,673 5,640 2,820 2,603 1,302 
6 77,626 6,469 3,235 2,986 1,493 
7 87,579 7,299 3,650 3,369 1,685 
8 97,532 8,128 4,064 3,752 1,876 

Añadir por cada 
persona adicional 9,953 830 415 383 192 

Paso 1: Niños 
Indique a todos los bebés y niños del hogar, su colegio y curso, si procede, y fecha de nacimiento. Adjunte una página adicional si es 
necesario para indicar todos los niños. Marque la casilla si un niño está en acogida temporal (una agencia de asistencia social o un 
tribunal tiene la responsabilidad legal del niño). 

Paso 2: Número de caso 
Si algún integrante de la unidad familiar participa actualmente en SNAP, MFIP o FDPIR, escriba el número de caso y vaya al paso 4. Si 
no participa en ninguno de estos programas, deje el paso 2 en blanco y continúe con el paso 3. 

Paso 3: Ingresos de adultos y niños / Los últimos 4 dígitos del número de seguro social 

• Número de la Seguridad Social/Total de integrantes de la unidad familiar. Un integrante adulto del hogar debe presentar los
últimos cuatro dígitos de su número de seguro social o marcar la casilla si no tiene número de seguro social. Indique el número
total de integrantes de la unidad familiar y asegúrese de que todos los integrantes de la unidad familiar figuran individualmente
en la solicitud en la sección de niños o adultos, según proceda.

• Ingresos de los adultos Si alguno de los niños de la unidad familiar tiene ingresos regulares, como SSI o trabajos a tiempo
parcial, indique el importe total de los ingresos regulares percibidos por todos los niños y marque la casilla correspondiente a la
frecuencia: semanal, quincenal, quincenal o mensual. No incluya ingresos ocasionales como cuidar niños o cortar el césped.

• Ingresos de los adultos.  Indique en este apartado los nombres de los integrantes adultos de la unidad familiar y los ingresos
obtenidos.

o Indique todos los adultos que viven en el hogar y que no se hayan incluido en el paso 1, ya sean parientes o no, como
abuelos, parientes o amigos.

o Ingresos brutos del trabajo. Suele tratarse del dinero recibido por trabajar en empleos en los que se recibe un sueldo. Para
cada ingreso, marque la casilla que indique la frecuencia con la que se recibe el ingreso: semanal, quincenal, dos veces al
mes o mensual.




